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CAPÍTULO V 

DE LA MENCIÓN HONORÍFICA 

Artículo 108.
1
 La Mención Honorífica se otorgará a los alumnos que cursen o hayan cursado sus estudios 

en planes de estudios rígidos o flexibles que obtengan el “Testimonio de Desempeño Académico 

Sobresaliente” mediante la presentación del examen general para el egreso del Ceneval, siempre y cuando 

cumplan además con un promedio general de 9.0 en evaluación ordinaria en primera inscripción del 

plan de estudios cursado. 

 

MODIFICADO EN SESIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO GENERAL CELEBRADA EL 30 

DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 

 

 

                                                 
1
 Dictamen de la Comisión de Reglamentos en su sesión del 14 de octubre de 2015, ratificado en CUG del 30 de 

noviembre de 2015. 

 


